
ASo LXXXIV Miércoles 31 de octubre de 1917 Núm. 258
trloi 
enli

ncv^

- = ■ - ■

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

606!'!

i enh 
dÍR8 y 
bastí 
flutü

gési .. Tri8Ml?i, 7,50 IÜI.; «IHln, 15; iíi, 30
UÍUIÍZÍ8. > 12 » » 22,50 » 45
Lm Mutcripolonee ae •olloiterfn en la Administración 

ierBOLXTiN Of ic ia l , Bita en el Hospital de Ntra. Sa
jón de Gracia, calle de Ramón y Cajal núm. 68.
¿a defuera podrán hacerse remitiendo el importe 

p Librante, Giro postal ó Letra de fácil cobro.
Los Ayuntamiento- vienen obligados al pago de la 

inioripoión. Este ea adelantado.
Lm cartas que contengan valores deberán ir cortifi- 

avlas y dirigidas á nombre del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri- 

ioi cuatro dias deade su publicación, sólo se servirán 
i) precio de venta, o sea a ae» céntimos los del año 
lómente y a ®O loa de anteriores.

o ent 
uní* 
lo i»

■tea d# 
e apro
e. pín  

has» 
il qui- 
3U Cl*

. DOÍf 
ni, Li-

iel qif 
te pi!*
Var^ 
id I 
dec!»”
Vioc-J 1

imieC-
cuatr8 
fallecí-

V8r^ 
sgún 
ejor o6- 
obrado- 
Varg^ 
do en‘- 
e al -3 
joi^- 
o lo f1"

ií ns^ 
mii

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Ganarlas y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
ü su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
eivil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
trovincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
tías después ostra jo j demás pueblos de la misma provincia.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y d S. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
«su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
li Augusta Real Familia.

(Gaceta 29 octubrelOl?).

Í18IEM0 CIVIL 1E LA PEiMIA DE ZABADOEA
CIRCULAR

De regreso en esta capital, vuelvo con esta fecha a en
Cargarme del mando de la provincia.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento. 

Zaragoza, 3o de octubre de" 1917.

• El Gobernador,
Ru f in o  Ca n o b e Ru e d a

- ________ __ _____

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

^ P^o. Sr.: Visto o informado por el Inspector Jefe 
tad ^2rv*c'° Central de Puertos y Faros, como resul- 

o.de la visita girada a los puertos carboneros de la
LOv,ncia de Oviedo, en virtud de lo dispuesto en la 

ea* orden de fecha i3 de octubre del corriente año,

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

CIbo o  eéntimoa por palabra. Al orlriM 
acompañará un sello móvil de 60 cóntimos por cada la 
gercion. -

Los anuncios obligados al pago, sólo se Insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. 8r. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales'.

El Bo l e t ín  Of ic ia l nalla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

f Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarlos reciban este 
a Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
♦ costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

S
Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verifiesurse al fina! 
de cada semestre.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección general de Obras Públicas, ha dis
puesto:

i.® Para establecer depósitos provisionales de car
bón para el embarque en los puertos de Aviles y San 
Esteban de Pravia, se solicitará déla Dirección general 
de Obras Públicas, expresando el muelle donde se 
quiere hacer el depósito, la superficie que va a ocupar, 
el número de toneladas renovables de carbón que con
tendrá en marcha ordinaria el depósito, el de las que 
se han de erñbarcar en el año, las minas de donde pro
ceda el carbón y el nombre de los barcos que han de 
hacer el transporte de dicho combustible.

2 .0 Al otorgarse la autorización, que sólo tendrá el 
carácter de provisional y por un año, se fijará la canti
dad que como fianza ha de depositarse en la Caja de la 
Junti o de la Comisión administrativa, y el canon 
anual que por ocupación de superficie y por trimestres 
adelantados ha de abonarse a aquellas entidades.

3 .° Todos los depósitos actualmente establecidos en 
virtud de autorizaciones dadas por la Junta de Obras 
del puerto de Aviles y las que existen en San Esteban 
de Pravia, se colocarán inmediatamente en condiciones 
reglamentarias, fijándose un plazo de quince días para 
que se presente la solicitud antes indicada, que se en
tregará al Presidente de la Junta de Obras del puerto 
de Avilés y al Gobernador civil de la provincia, los que 
las elevarán con su informe sobre tedos los extremos 
en ellas contenidos, y muy especialmente sobre la con
veniencia del depósito para el servicio general de em
barque y el tráfico del puerto, en un plazo de cinco 
(5) días.
' 4.0 Los depósitos actualmente establecidos que.no 
soliciten la debida autorización en el plazo marcado, 
desaparecerán en el de quince días, dejando el espacio 
ocupado enteramente libre.

5 .° Si así no lo hiciera, procedería la Junta y Co
misión administrativa a efectuarla por cuenta del in
teresado.

6 .° Con la mayor urgencia procederá la Comisión 
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administrativa del puerto de San Esteban de Pravia a 
proponer la aprobación a la Superioridad de una tarifa 
para la ocupación de superficie en la zona de servicio 
con maderas para minas, mineral, etc;, etc.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos. Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 26 de octubre de 1917.—El Vizconde de Fiza. 
—Señor Director General de Obras Públicas. ■

(Gaceta 29 octubre 1917)

limo. Sr.: Visto lo informado por el Inspector Jefe 
del Servicio Central de Puertos y Faros como resultado 
de la visita girada a los puertos carboneros de la pro
vincia de Oviedo en virtud de lo dispuesto en la Real 
orden fecha i3 de octubre del corriente año,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto 
por la Dirección General de Obras Públicas, ha dis
puesto:

1 .0 Para solicitar turno preferente de atraque y 
carga de carbón en los puertos de Gijón-Musel, Aviles 
y San Esteban de Pravia, serán condiciones indispen
sables: ,

a) Que el barco esté en el puerto, incluido en la 
lista de turnos ordinarios de atraques.

b) Que no haya venido descargado de ninguno de 
los otros dos puertos carboneros de Asturias.

" 2.0 A este efecto, los Ingenieros Directores de los 
puertos de Gijón-Musel y Aviles y el Ingeniero Jefe de 
Obras Públicas de la provincia de Oviedo en lo que se 
refiere al puerto de San Esteban de Pravia, al emitir 
el informe que previene la Real orden de 3o de julio 
pasado, certificarán sobre dichos extremos con arreglo 
a lo que resulte de la documentación del barco y de los 
datos de la Comandancia de Marina.

3 .° Si durante el plazo en que se esté tramitando el 
expediente telegráfico del turno preferente para un bar
co y destino determinado, dicho barco emprendiera 
otro viaje, distinto de aquel para el que había solicitado 
la preferencia perderá todo derecho, se archivará el 
expediente y no podrá en lo sucesivo concederse a dicho 
barco ningún turno preferente.

4 .0 En el citado informe telegráfico los Ingenie- 
res manifestarán de qué minas se va a traer el carbón 
para la carga del barco, con el fin de juzgar de la posi
bilidad de hacerla en el plazo breve debido.

5 .° No se concederá el turno preferente si, a juicio 
del Ingeniero Director, no tiene el cargador del barco 
el carbón preparado para hacer una carga de 5oo tone
ladas por lo menos al" atraque para los barcos que 
excedan a esa capacidad, o la carga total para los 
menores.

6 .° La concesión de turno preferente lleva consigo 
la obligación de continuar la carga"en horas extraordi
narias y aun de noche siempre que se tenga carbón 
dispuesto para el embarque, sea en vagones sobre las 
vías o en depósitos.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
26 de octubre de 1917.—El Vizconde de Eza.—Señor 
Director general de Obras públicas. •

(Gaceta 29 de octubre 1917.)

SECCION CUARTA

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zaragoza,
D. Tomás Gómez Hernáiz, Tesorero de Hacienda de «eu 

provincia;
Hago saber: Que el importe de los recargos municipal^ 

por industrial de los pueblos de esta provincia, correspon
dientes al segundo trimestre de 1917, se pagarán en h 
Depositaría - Pagaduría de esta Delegación de Hacienda, 
durante quince días, a contar de esta fecha.

Lo que pongo en conocimiento de los interesados a los 
efectos procedentes. -

Zaragoza, 29 de octubre de 1917. —El Tesorero, Tomás 
Gómez.
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Edicto para la subasta de finca.

• Contribución urbana.— Años de 1906 a 1915.
D. José Gil Luce», Recaudador auxiliar de la 4.a zona de 

Zaragoza;
Hago saber: Que en el expediente que instruyo contri 

D. Vicente Araiz Roche, vecino de Zaragoza, por débitos 
del concepto contributivo y trimestre arriba expresados, se 
ha dictado con fecha de hoy la siguiente

Providencia de subasta de finca*. No habiendo satisfecho 
D. Vicente Aiá z Roche, sus descubiertos que se le tienen 
reclamados en este expediente, ni podido realizarse los 
mismos por el embargo y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enajenación en pública subasti I 
del inmueble o inmuebles pertenecientes a dicho deudor. I 
cuyo acto se verificará bajo mi presidencia el oía 9 de no- I 
viembre de 1917 y hora de las Ves de su ta de, en el Salón I 
Consistorial de Villamayor, siendo posturas admisibles en r 
la subasta las que cúbranlas dos terceras partes del im-1 
porte de la capitalización.

Notifiquese esta providencia al referido deudor, y a-1 
acreedor o acreedores hipotecarios en su caso, y anúnciea 
al público por medio de edictos en las Casas Consistoriales, 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
advirtiendo para conocimiento de los que desearen tou»' 
parte en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en ti 
local, día y hora que expresa dicha providencia, y que 
establecen las siguientes condiciones en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 95 de la Instrucción de 2b de 
abril de 1900: . I

1 .a Que los bienes trabados y a cuya enajenación se u 
de proceder, son los comprendidos en la siguiente relacioo-

Una casa, sita en el barrio de Vill-mayor, y su callea- 
Paso, señalada con el número sesenta y nueve; y linda pu
la derecha entrando con ot<a de Miguel Portóles, POr*a! 
quierda con Manuel Sanjuán, y por la espalda con here 
ros de Miguel Portóles: tasada en mil ciento veinticiDiu 
pesetas. .

2 .* Que los deudores o sus causahabientes, y los ac _ 
dores hipotecarios en su caso, pueden librar las tincas ha 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el princil 
recargos o dietas, costas y demás gastos del -procediin!^1 ■

3 .a Que careciendo de los títulos de propiedad, se b u | 
rán con arreglo a lo dispuesto en la vigente ley Hipotec®

4 .a Que será requisito indispensable para tomar parí 
la subasta, que los licitadores depositen previamente e 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor líquido o 
bienes que intenten rematar. . ...

5 .a Que es obligación del rematante entregar en ei f 
la diferencia entre el importe del depósito constituí ■ 
precio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse 1» veo 11^ 
negarse el adjudicatario a la entrega del precio del re 
se decretará la pérdida del depósito.

Villamayor, a 15 de octubre de 1917. — José Gil. -7^.^ 
póngase al público durante el plazo señalado.—El Ai
P. Monserrat.
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D José Gil Lucea, Recaudador auxiliar de la 4.a zona de

Hago saber: Que en el expediente que instruyo contra los

Karse las mismas por el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en j u 
Sa subasta del inmueble o inmuebles pertenecientes a 
alho deudor, cuyo acto se verificará bajo mi presidencia el 
a» diez de noviembre de mil novecientos diez J s'etey 
hora de las diez de su mañana, en elSalóo Consistorial, 
barrio de Villamayor, siendo posturas admisibles en la su
basta las que cubran las dos terceras partes del importe de 

^No^fíquese'Tsta providencia al referido deudor, y al
.creedor o acreedores hipotecarios en su caso, y anuncíese 
al público por medio de edictos en las Casas Consistoriales
, Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. .
J Lo que lugo público por medio del presente anuncio, ac - 
virtíendo para conocimiento de los que desearen toma 
narte en la subasta anunciada, que esta se celebrara en e 
Focal dia y hora que expresa dicha providencia, y que se 
establecen las siguientes condiciones en cumplimiento 
k। dispuesto en el articulo 95 de la Instrucción de 26 de 

bs bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son loa comprendidos en la siguiente relación 

Uo[ campo, en el término de Villamayor, y su partida del 
Llano, de cabida cuatro hanegas, igual a veintiocho^areas, 
sesenta centiáreas; lindante ai norte con Manue 
mediodía Jorge Goscuyuela, oriente y poniente José V mua

16 otro campo, en la partida de la Efesa, de cuatro hanegas 
y dos cuartales, igual a treinta y tres areas y tieinta y seis 
centiáreas; linda al norte con Jorge Sacacia, sur Romualdo

i Fernando, este viuda de Martin
I Viña, hoy campo, en la partida del baso, de cabida cuatro 

hanegas, igual veintiocho áreas, sesenta centiáreas linda 
I al norte Manuel Sacacia, sur brazal de herederos, este 1 o
I mineo Fustero y oeste Juan Martínez.

2 .* Que los deudores o sus causahabientes, y los acree
dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas ha. ta 
el momento de celebrarse K subasta, pagando el principal, 
recargos o dietas, costas y demás gastos del P^c^™leD^B 

3" Careciendo de títulos de propiedad de ias expresadas 
tincas se suplirán éstos por los medios que establece para 
estos casos la vigente ley Hipotecaria. tnmn, nnrtp 

4 .a Que será requisito indispensable para tomar parte 
en la subasta, que los licitadores depositen previamente en 
la mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor liquido de 
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los bienes que intenten rematar.
5 .a Que es obligación del rematante entregar en el acto 

la diferencia entre el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y „antn nnr 

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito.

Villamayor, a 23 de octubre de 1917. —José Gil.

-Contribución territorial. — Años 1906 a 19’6.

D, José Gil Lucea , Recaudador auxiliar de la 4.a zona de

Hago saber: Que en el expediente que instruyo contra 
loa herederos de D. Anselmo Fernando Martínez, por débi
tos del concepto contributivo y trimestre arriba expresados, 
se ha dictado con fecha de hoy, la siguiente

Proaidencia de subasta de>ca-. No habiendo satisfecho los 
herederos de D. Anselmo Fernando Martínez, 443 2t pe
setas que se le tienen reclamadas en este expediente, m 
podidí realizarse las mismas por el embargo y venta de bie
nes muebles y semovientes, se acuerda la enajenación en 
pública subasta del inmueble o inmuebles pertenecientes a 
dicho deudor, cuyo acto se verificara bajo mi presidencia 
el día 10 de noviembre y hora de Ls dos y media de su 
tarde, en el Salóu Consistorial, barrio de Villamayot, siendo

posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes dal importe de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor, y al 
acreedor o acreedores hipotecarios en su caso, y anuncíese 
al público por medio de edictos en las Casas Consistoriales, 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, ad
virtiendo para conocimiento de los que desearen tomar 
parte en la subasta anunciada, que ésta se celebrará en el 
local, día y hora que expresa dicha providencia, y que se 
establecen las siguientes condiciones en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 95 de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900: . ., ,

1 .a Que los bienes trabados y a cuya enajenación se ha 
de proceder, son los comprendidos en la siguiente relación:

Un campo, sito en el término municipal del barrio de 
Villamayor y su partida de A bal, de cabida cinco hanegas de 
tierra poco más o menos, igual a treinta y cinco áreas, se
tenta y cinco centiáreas: linda al norte Conde de lorreflo- 
rida, al sur brazal, este camino y oeste con Pablo Murillo: 
tasada en 1.280 pesetas.

2 .a Que los deudores o sus causahabientes y, los acree
dores hipotecarios en su caso, pueden librar las fincas hasta 
el momento de celebrarse la subasta, pagando el principal, 
recargos o dietas, costas y demás gastos del procedimiento.

3 .a Careciendo de títulos de propiedad de las expresa
das, se suplirán éstos por los medios que establece para 
estos Casos la vigente ley Hipotecaria.

4 .a Que será requisito indispensable para tomar parte en 
la subasta, que los licitadores depositen previamente en.la 
mesa de la Presidencia el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intenten rematar.

5 .a Que es obligación del rematante entregar en el acto 
la diferencia entre el importe del depósito constituido y 
precio de la adjudicación; y

6 .a Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta por 
negarse el adjudicatario a la entrega del precio del remate, 
se decretará la pérdida del depósito. -

Villamayor, a 23 de octubre de 1917.—José Gil.

SECCION SEXTA

Bárboles.
La matrícula industrial de este pueblo, formada para el 

año próximo de 1918, se hallará expuesta al público, du
rante las horas de oficina, en la secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días. ,

Barbóles, 20 de octubre de 1917.— El Alcalde, Joaquín 
Bernal.

Bisimbre.
Formado el padrón industrial para 1918, se halla de ma

nifiesto en la secretaría del Ayuntamiento, a los efectos re- 
^^Ihmmbre a 20 de octubre de 1917. — El Alcalde P. O., 

Serviliano Martínez.

Cadrete.
Durante el plazo de ocho días, que se qontarán desde el 

de la inserción del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se hallarán expuestos al público, en la secretaria 
de este Ayuntamiento, loa repartos de la contnbi cton te
rritorial, rústica y urbana para el año 1918, con objeto de 
que puedan ser examinados por quienes en ello tengan in
terés y formular las reclamaciones que estimen pertinentes.

Cadrete, a 27 de octubre de 1917.— El Alcalde, Benito
Lázaro. ■

Campillo de Aragón.
Por espacio de ocho y quince días, respectivamente, se 

hallarán de manifiesto al público, en la secretaría de este 
Avuntamiento, los documentos siguientes, formados para 
el año próximo de 1918, que empezarán a contarse desde 
que aparezca inserto este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia.

Reparto de rústica y urbana, ídem de urbana, matricula 
industrial y padrón de cédulas personales.

Campillo de Aragón, 26 de octubre de 1917. — El Alcal- 
• de, P. A., Roque Corchón.
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Clarés de Ribota.
Por dimisión del que la desempeñaba, se halla vacante la 

plaza de Médico titular de este pueblo 5 Malanquilla, con 
el sueldo anual de tres mil pesetas, o sean setecientas cin
cuenta por la Beneficencia municipal, y dos mil doscientas 
cincuenta en concepto de igualas de los vecinos pudientes, 
que se le entregarán cobradas por trimestres vencidos, 
respondiendo de dicho pago una comisión de vecinos pu
dientes.

La residencia del profesor será en Malanquilla, obligán
dose el Ayuntamiento de dicho pueblo a satisfacer las cuo
tas que por repartos vecinales pudieran curresponderle, y 
para mayor comodidad, en Clarés existe practicante.

Los aspirantes podrán solicitar dicha plaza de cualquiera 
de las dos Alcaldías, durante el j)lazo de treinta días, a 
contar desde la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. .

Clarés de Ribota, 13 de octubre de 1917, — El Alcalde, 
Evaristo Felipe.

Escó. - _
A los efectos reglamentarios, se hallan de manifiesto en 

la secretaría de este Ayuntamiento, para que puedan ser 
examinados y presentar las reclamaciones que consideren 
oportunas, los documentos siguientes, formados para el 
año 1918.

Reparto de rústica y urbana, por término de ocho días; y 
padrón de cédulas personales, por quince días.

Escó, 25 de octubre de 1917. — El Alcalde, Francisco 
Abad.

Fabara.
Para proceder con toda exactitud en la evaluación de la 

riqueza de este término por la Junta municipal, que ha de 
efectuarla con arreglo al artículo 138 de la ley Municipal 
para confeccionar el repartimiento general de que trata el 
expresado artículo para el año 1918, en consonancia con la 
ley Substitutiva de 12 de jumo de 1911, se requiere e in
vita a todos los vecinos y forasteios que perciban rentas, 
sueldos o utilidades de cualquiera clase y naturaleza que 
fueren y se produzcan en este término municipal, para 
que en el plazo de treinta días, a contar desde el día 1.° del 
próximo noviembre, la declaren por escrito en esta Alcal
día. Los propietarios forasteros de toda clase de tincas que 
no manifiesten los que sean sus colonos, inquilinos, arren
datarios o aparceros, se les valuará la riqueza y figurará 
en el reparto a su nombre, y ios que no la declaren en el 
plazo fijado, la Junta procederá a la evaluación con los da
tos que se proporcione u obren en el archivo municipal

Fabara, 28 de octubre de 1917.—El Alcalde, Joaquín 
Roe.

Jaraba.
Por término de treinta días se halla vacante la titular de 

Medicina y Cirujía de este pueblo, con la dotación anual 
de 750 pesetas por la titular, pagadas del presupuesto mu
nicipal, más 1.500 pesetas que ascienden las igualas de 
vecinos pudientes, a las cuales responde una Junta de 
contribuyentes trimestralmente.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, se dirigirán 
a la Alcaldía.

Jaraba, 24 de octubre de 1917.—El Alcalde, Julián Ibá- 
ñez.

LongAs.
Desde la publicación del presente anuncio, y por espacio 

de ocho días, se hallarán de manifiesto en esta secretaría, 
los documentos siguientes:

Padrón y lista cobratoria de cédulas personales.
Contribución industrial y factura de recibos de la misma. 

, Lista cobratoria de todos los edificios y solares, confec
cionados para 1918, durante cuyo termino, se admitirán y 
seián oídas cuantas reclamaciones se formulen.

Longás, 24 de octubre de 1917. — El Alcalde, José de la 
Hera.

María de Huerva.
, Durante el plazo de ocho días y a los efectos reglamenta

rios se hallarán expuestos al público, en la secretaría mu
nicipal, el repartimiento déla contribución rústica y pecua
ria y la lista de edificios y solares, formados ambos para el 
próximo año de 1918.

María de Huerva, 27 de octubre de 1917. — El Alcalde, 
Ramón Domingo.

Mesones de Isuela
Durante el plazo de qu-nce dias, quedan expuestos en 1» 

secretaría del Ayuntamiento el padión de cédulas persona 
les y la matrícula industrial, y por ocho día sel repartimiento 
de la contribución rústica, para el próximo año de 1918 en 
cuyo plazo se admitirán las reclamaciones que se presenten

Mesones de Isuela, 28 de octubre de 1917. — El Alcalri/ Francisco Cimorra. de’

Nigüélla.
Por espacio de quince días, a contar del en que aparezca 

el presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
se hallará expuesta al público la matrícula industrial dé 
este térmipo, en la secretaría del Ayuntamiento, a los efec
tos de reclamación.

Nigüelia, 28 de octubre de 1917.—El Alcalde, Julio Urrea.

Orcajo.
Quedan expuestos al público, por el plazo reglamenta

rio, los documentos siguientes para 1918:
. Reparto de territorial y pecuaria, id. urbana, matrícula 
industrial y padrón de cédulas personales.

Orcajo, 27 de octubre de 1917.— El Alcalde, Santiago 
Lorente.

Pedrola.
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Durante los días 5, 6 y 7 de noviembre próximo y en las 
horas de oficina, se recaudará en esta Casa Consistorial, en 
su primer período voluntario, el cuarto trimestre de los re
partos substitutivos de consumos y del destinado a cubrir 
el déficit del presupuesto municipal de esta villa en el año 
actual y con el segundo grado de apremio las restas de los 
tres trimestres anteriores.

Pedrola, 27 de octubre de 1917. — El Alcalde, Esteban 
Tenaz.

Romanos.
Formados los repartos de la contribución territorial de 

este pueblo por los conceptos de rústica y pecuaria para el 
año próximo de 1918, se hallarán de manifiesto, por térmi
no dé ocho días, en la secretaría del Ayuntamiento, a los 
efectos reglamentarios.

Homanos, 25 de octubre de 1917. — El Alcalde, Antonio 
Gutiérrez.

Sediles.
Por término de quince días se ha’larán de manifiesto al 

público, en la secretaría de la Corporación, los documentos 
siguientes para 19:8:

Matrícula industrial y padrón de cédulas personales.
Sediles, 25 de octubre de 1917.—El Alcalde, Manuel Vi- 

cén.

Sigüés.
D. Gabriel Beostegui, Secretario del Ayuntamiento (le 

Sigüés;
Certifico: Que la Junta municipal, al aprobar el presu

puesto ordinario para 19 i8, en 13 de septiemb e último, 
acordó llevar a efecto, para enjugar el déficit que resulta en 
el mismo, un arbitrio extraordinario sobre paja y leñas y 
es como sigue: .
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Consumo 
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calcula
PRODUCTO 

anual

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. Pesetas.

Paja..................... 100 3 0*20 5.400 1.080

Leña................... 100 3 oyo 5.032 1.006*40

. Y para que conste y sea remitido al limo. Sr Gobernador 
civil de la provincia, para su inserción en el Bo l e t ín  Of í- 
C1AL, expido la presente en «igües, a 25 de octubre de 1917. 
— Gabriel Beostegui. — V.° B.°— El Alcalde, Carlos Lam- 
pérez.
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Tiermas
1 ,|og efectos reglamentarios se hallan de manifiesto en 
. ^retaría de este Ayuntamiento, para que puedan ser 
) yoinados y presentar las reclamaciones que consideren 
i rtunas, los documentos cobratorios siguientes forma
. .para el año 1918: • ,

'aparto de rústica y urbana, por término de ocho días; y 
' rjdrón de cédulas personales, por quince días.

;ermas, 26 de octubre de igiT.—El Alcalde, Justo Ortiz.
Trasobares.

11 p0r término de ocho y quince días, respectivamente, se 
¿¡¡rán expuestos al público, en la secretaría de este 

e itnotaiaiento, el padrón y matrícula industrial, formados 
' el próximo año 1918.

i i'rasobares, 25 de octubre de 1917.— El Alcalde, Eusebio 
’ ' -nar.

Valmadrid.
Por el tiempo reglamentario estarán expuestos al público, 
-00el día 1 de noviembre próximo, eu la secretaría del 

a ¡rootamiento, los documentos siguientes:¿)adrón de cédu- 
¿personales, la matrícula industrial y los repartos de rús- 

0 ja v urbana, para que los contribuyentes hagan cuantas 
¡elimaciones tengan por conveniente.
Valmadrid, 25 de octubre de 1917.— El Alcalde, Mariano 
tain.

Velilla de Ebro.
Acordado por la Asamblea municipal proveer la plaza de 

íitmHCéutico titular de esta villa, con la obligación de re- 
r' dir el agraciado eu esta localidad, se anuncia dicha vacan- 

qira que durante el plazo de treinta días, contados desde 
l8 inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia, dirijan 

iíaspirautes sus solicitudes a esta Alcaldía, por cuyo ti
n Liarle serán abonadas la suma de 300 pesetas del presu- 

itsto municipal por trimestres vencidos, y además el va- 
rde los medicamentos que suministre a las fnmihas po- 
riiicon arreglo a la tarifa aprobada por Real orden de 15 

,e iseptiembre de 19u6.
91 Esta villa consta de 300 vecinos, con los cuales podrá ha- 
i- rías igualas consiguientes.
18 Milla de Ebro, 25 de octubre de 1917. — El Alcalde, 

j ü, Julio Galán.
ó 1

Villafranca de Ebro.

ií 
iS

i-

e
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y

Acordado por el Ayuntamiento la construcción de un la- 
Imh o  público en teneuo del común radicante en este ter- 
iso municipal, sito al final y lado derecho de la calle del 

h. de este pueblo, saliente o este del Molino harinero y 
Arela acequia de Urdán y brazal que riega el termino de 
upillos, con desagüe a aquélla, se hace público por el 

■'Gente para conocimiento de cuantos pudieran creerse 
indicados y a los efectos legales.
bllafranca de Ebro, 25 de octubre de 1917. — El Alcalde 
diente, Pascual Abenia.

Aguilón.
Manuel García Rubio,' Secretario del Ayuntamiento 

^biitucioutil de la villa de Aguilón;
■«titieu: Que en el libro de actas de sesiones que cele- 

^esta UoipuiuCión aparece ei acuerdo, que, copiado lile
mente, dice así:
Seguidamente se pusieron de manifiesto a la Corpora- 

'-1 los antecedentes relacionados con la renovación últi- 
■del Ayuntamiento, al objeto de poder determinar el 
■^ero de vacantes a cubrir- eu la próxima elección, según 
Mué el art. 45 de la ley Municipal. Vistos los expresa- 
mütecedentes, y resultando que la Corporación muni- 
■r'-se compone de nueve Concejales, según la escala del 
' ® de la ley Municipal, de los cuales corresponde de

ir cinco vacantes ordinarias; corresponde cesar a don 
.'‘huo Beisabe Mateo, D. Tomás Useñalde Ruiz, D. Ma- 
^•Qihcia diván, D. Pablo Popez Olivan y D. Julián

Olivan; acordando la Corporación, por unanimidad, 
guilla copia ue este acuerdo al Excmo. tir. Gobernador 
''‘ü6 la provincia a los efectos de la Ley».
p resulta del libio de actas que al principio me refiero. 
' ^ra que couste y remitir ai Excmo. Sr. Gobernador 
‘ Qe esta provincia, expido la presente, con el visto 
“'■-del Sr. Alcaide, en Aguilón, a 20 de octubre de 1917. 

®Snuel García,—V.° B.°— El Alcalde, Mariano Bersabé.

* • *

Con idéntica redacción se han recibido las certificaciones 
siguientes, que en su parte esencial acusan las vacantes 
que se expresan:

Aldehuela de Liestos.
Ordinarias. —Tres, producidas por D. Jerónimo Sánchez 

Luzón. D. Francisco Baquedano Pardos y D. Santiago 
Sanz Tineo.

Almonacid de la Cuba.
Ordinarias. — Tres, producidas .por D. Lucas Jimeno 

Mínguez, D. Cándido Mínguez Oria y D. Tomás Gar
cía Oria.

Alpartir.
Ordinarias —Cuatro, producidas por ’D. Julio del Val 

Moneva, D. Manuel Jimeuo Gil, D. Antonio Palacios Fran
co y D. Manuel Torres Vitaller.

Ardisa.
Ordinarias. — Tres, producidas por D. Servando Ascaso 

Pérez, D. León Visús Ascaso y D. Blas Buen Gil.
Castejón de Alarba.

Ordinarias. — Tres, producidas por D. Francisco Molina 
Muñoz, D. Leoncio Ramón Martínez y D. Pedro Agudo 
Romea.

Chiprana.
Ordinarias. — Cuatro, producidas por D. Pedro Casabón 

Fau, D. Rudesindo Pallas Muñiente, D. Eugenio García 
Peinado y D. Clemente Navales Berges.

Extraordinarias.—Una, por D. Justo Muñiente Muñiente,
Embid de Ariza.

Ordinarias —Tres, producidas por D. Esteban Latorre 
Velazquez, D. José Latorre Velázquez y D. Vicente Bai
lón Muñoz.

Inogés. .

Ordinarias.—Tres, producidas por D. Malaquías Jimeno 
Cuartero, D. Miguel Booed Cubero y D. Jesús Martínez 
Asensio.

La Almolda.
Ordinarias—Cuatro, producidas por D Francisco Sam- 

per Samper, D. Pedro José Val Escuer, D. Eusebio Calvete 
Piuós y D. Mariano Castillo Olivan.

Lechón.
Ordinarias. — Tres, producidas por D. Valentín Marzo 

Hernando, D. Teodoro Herrera Beltrán y D. Lorenzo Lá
zaro Bellido.

María de Huerva. .

Ordinarias. — Tres, producidas por D. Juan Mayandía 
Castillo, D. Raimundo Julián Paesa y D. Florencio Gra
cia Pintre.

Extraordinarias. — Tres, por D. Bienvenido de Baya, 
D. Ramón Domingo Pintre y D. Pablo de Baya Gálvez.

Monreal de Ariza.
Ordinarias.—Cuatro, producidas por D. Domingo Gómez 

Gil. D. Candido Utrilla Gaceo, D. Manuel Enguita Pascual 
y D. Marcos Alcázar Langa.

Orera.
Ordinarias. — Tres, producidas por D. Benito Calvo 

Calvo, D. Antonio Pérez Barranco y D. Esteban Aguilar 
Errazquín.

Ruesca.
Ordinarias. — Seis, producidas por D. Valero García 

Agudo, D. Joaquín Pérez Roldan, D. Jesús Campos Recio, 
D. Antonio Lorente Pérez, D. Candido Jiménez Giuniery 
D. José Franco Hernández.

Tiermas.
Ordinarias.— Cuatro, producidas por D. Juan José Cabo- 

devilla Ripalda, D. Mariano Clemente Ascaso, D. Jorge 
Glaría Pérez y D. Celestino Navarro Apezarena.

Extraordinarias. — Una, por D. Juan Burdeus Arbués.

Torrehermosa.
Ordinarias. — Tres, producidas por D. León Gutiérrez 

García, D. Ramón Gaicia García y D. Romualdo García 
Billón.
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Torrijo de la Cañada.
Ordinarias. — Cinco, producidas por D. Carlos Muñoz 

Manes, D. Gabriel Ledesma Rubio, D. Mariano Gil Gómez, 
D. Francisco Lázaro Martínez y D. Faustino Aparicio
Monzón.

Extraordinarias.— Una, por D. Manuel Polo tortea.

Tra sobares.
Ordinarias. — Cuatro, producidas por D. Eusebio Aznar 

Bueno, D. Urbano Laborda Chueca, D. Eustaquio Chueca 
Adán y D. Baltasar Aznar Vega.

. Valpalmas.
Ordinarias. — Tres, producidas por D. Manuel Arasco 

Sánchez, D. Mariano Casalona Gordún y D. José Sánchez 
Arasco.

Vera de Moncayo.
Ordinarias. — Cuatro, producidas por D. Juan Villalba 

Gil, D. Felipe Zueco, D. Pedro Redrado Martínez y don 
Benito Bona Redrado.

Villanueva del Huerva.
Ordinarias.—Cuatro, producidas por D. Andrés Bernabé 

Oliván, D. Florencio Chueca Burdío, D. Fernando Artigot 
Lo ente v D. Victoriano Aguaróo Ibáñez.

ExtraordinariasUna, por aumento de censo de po
blación.

Alborge.
Extracto de los acuerdos tomados por el Ayuntamiento y 

Junta municipal, en las sesiones celebradas durante los 
meses de abril, mayo y junio del año 191'7, para su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Sesión del dia 1.° de abril. — Aprobar el acta de la sesión • 
anterior. Se dió lectura de los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  y de
más correspondencia oficial recibida durante la semana, y 
acordó su cumplimiento. Se trató referente a la festividad 
de Nuestra Señora de la Viigen de Monler. Sin más asun
tos se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 8. — Aprobar el acta de la ante
rior. Enterarse de la correspondencia oficial y circulares 
recibidas durante la semana, para su cumplimiento. Se 
aprobaron, por unanimidad, las bases y condiciones que la 
Sociedad Eléctrica de Rivera Bernal y Compañía, de Alba- 
late del Arzobispo, impone a este Ayuntamiento, al admi
nistrar el alumbrado público de esta localidad.

Sesión ordinaria del día ¡5. — Aprobar el acta de la ante
rior. Enterarse de la correspondencia oficial y circulares 
recibidas durante la semana, para su cum. limiento. Nom
brar comisionado para el juicio de exenciones ante la Comi
sión mixta, al Secretario Don Fernando Sevilla. Comisio
nar a D. Manuel Tesán para informarse en la Delegación 
de Hacienda de asuntos de interes para el Municipio, refe
rente a haciendas locales. Sin más asuntos se levantó la 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 22. — Aprobar el acta de la ante
rior. Enterarse de la correspondencia oficial y circulares 
recibidas durante la semana, para su cumplimiento. No se 
tomó acuerdo alguno.

Sesión ordinaria del día 6 de mayo.— Aprobar el acta de 
la anterior. Enterarse de la correspondencia oficial y circu
lares recibidas durante la semana, para su cumplimiento. 
Enterar a la Corporación de la importancia y resultado de 
la Comisión a Zaragoza, del Alcalde y Secretario, referen
te a los datos adquiridos de las ventas de los bienes de 
propios. Haber pagado por los mismos, el 2.° trimestre de 
provinciales del presente año, importante en 324*25 pese
tas. Satisfacer al Alcalde y Secretario 15 pesetas a cada 
uno, por la mencionada Comisión. Aprobar la factura de 
42 pesetas a Salvador Germán, por lo gastado en la festivi
dad de Nuestra Señora de la Virgen de Monler en los panes 
benditos. Sin más asuntos se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 13 - Aprobar el acta de la an
terior. Enterarse de la correspondencia oficial y circulares 
recibidas durante la semana, para su cumplimiento. Apro
bar, por unanimidad, la Memoria reglamentaria que D. Fer, 
nando Sevilla, como Secretario, somete a esta Corporación- 
en cumplimiento de lo dispuesto por el art. 49 del Regla
mento del Secretariado, promulgado en 23 de agosto 
de 1916, como igualmente se aprueba el extracto de acuer-

dos de las sesiones celebradas en el primer trimestre¿J 
año actual. Por el Secretario de este Ayuntamiento. 
gresó en Depositaría municipal la cantidad de 1.165 p^ 
tas por lo recaudado del impuesto de consumos del 
actual, con la bonificación; más 60*50 pesetas, por el ¿ 
puesto de hierbas y pastos del segundo trimestre del 0^ 
año. Sin más asuntos se levantó la sesión.
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Sesión extraordinaria del día 17.— Aprobar el acta de, 
anterior y se acuerda. Quedar enterados de la relacióndt 
fincas que el Estado tiene vendidas de esta Corpurac;¿ 
en concepto de bienes propios, en los años 1860 al 18ód 
sacada de los libros de intervención de la Delegación di 
Hacienda de esta provincia. Dar cuenta a la misma Corp¿ 
ración del expediente sobre liquidación de créditos a fav? __ 
y en contra del Estado. Se trató acerca de la conveoienii ;réditos 
de la creación, en esta localidad, de un establecimiento c- 'iones 
pósito o caja rural, por ser de gran interés para el bin 
general. Pedir a D. Gerardo Liz-ga, condiciones para t 
cobro del impuesto de consumos de este pueblo del preseL- 
te año y anteriores. Se acuerda, por unanimidad, suspeude: 
las sesiones ordinarias por toda la parte del tiempo qm 
duren las faenas agrícolas de recolección, que lo seri; 
hasta mediados del mes de agosto p'óximo, en que ¡.. 
reanudarán. Sin más asuntos se levantó la sesión

jieteme

oúmerc
AlbcH

san. —

D. Jos 
Excr 
goza 
Uert: 

mente 
iomad« 
¿Itimo

Sesii
Se a 

rectific 
la pub 
Conce

Se a

Sesión extraordinaria del día 30 — Aprobar el acta de a 
anterior Enterarse de la correspondencia oficial y Circuit, 
res recibidas durante la última sesión, para su cumpl,. 
miento Autorizar convenientemente al Sr. Alcalde y Se- 
c etario, para que asistan a la Asamblea municipabati 
convocada por el Excmo Sr. Presidente de la Diputaciói 
provincial para el día 3 de junio próximo. Sin más asue
tos se levantó la sesión. I

Sesión extraordinaria del día 10 de junio. — Aprobart 
acta de la anterior. Enterarse de la correspondencia oflcn 
y circulares recibidas, para su cumplimiento. Quedarenu: 
todo conformes con lo manifestado por el Alcalde y Secrt- , 
tario, de la importancia y acuerdos tomados en la últim gentes 
Asamblea municipahsta. Contestar al cuestionario de p-e- Ce: 
guntas interesado por el Excmo. Sr. Ministro de Hacieiiyl cierta: 
teniendo presente las conclusiones acó- dadas en la meDCio-j Se i 
nada Asamblea, dando cabida a los acuerdos y casos eoqi 
este Ayuntamiento se encuentra y a lo que particularmen 
te le interesa. Remitir al limo. Sr. Delegado de Hacieo! 
de esta provincia el expediente de créditos a favor j i 
en contra del Estado, dando cumplimiento a los’eststó Del 
números 1 y 2. Nombrar, por unanimidad, a O. Gerarci 
Lizaga Huete, Recaudador Agente ejecutivo para la reca. 
dación de los impuestos de esta Corporación, todo seguoi 
dispuesto en el art. 157 de la vigente ley Municipal f- 
art. 18 de la Instrucción de 26 de abril de 1900. Sin n¡s¡

y se ai

Se t

no pe
| Tar 
en la

Cor

mm y 
sobre 
Nava

De 
dad ¡ 
conft 
8:63. 
a üu

Ce 
deq 
Alca 
pues

A
St
Ei 

l). ¿ 
la a 
obra

C

mu 
laC

A
L 

¡a c 
8ÍÓI

I 
feo 
sid

( 
cor

asuntos se levantó la sesión.
Sesión extraordinaria del día 29. — Aprobar el acta « 

la anterior. Enterarse de la correspondencia oficial y circe' 
lares recibidas durante la última sesión, para su cump- 
miento. Pagar la nómina del 2“ trimestre de los empleada 
Ingresar por el arrendatario de pesas y medidas el impoM 
deí 2 0 trimestre. Idem por u. Gregorio Graus, la cantidti 
de 19*50 pesetas por el importe de las carnes frescas 
actual mes. Sin más asuntos se levantó la sesión.

Junta municipal. — Sesión extraordinaria del dia 12® 
abnl. — Aprobar el acta de la anterior y se acuerda: M ' 
brar en comisión a D. Luis Lambea y D. Wenceslao 
cia para que examinen las cuentas de este MuDii-r 
correspondientes al ejercicio de 1916, en virtud délo disp^ 
to en el párrafo 2.° del art. 161 de la ley Municipal vige^ 
dando orden al Secretario para que les facilite cu» 
datos y antecedentess crean necesarios al buen desemt 
de su cometido. Se acuerda poner al cobro el repartíao 
general sustitutivo de consumos del año actual loa 
23, 24, 25 y 26 del presente mes, con la bomficac ou -
6 por 100. . t jjl;

Sesión extraordinaria del día 15.— Aprobar el aci 
anterior. Por unanimidad, se aprobaron las cuentas ae 
Municipio correspondientes al presupuesto de 19 b, Dt 
mendo reparo alguno de substanciación, quedando 
el cargo y data como definitivamente en la forma ^ 
te: Cargo, 6.682'37 pesetas, y la data en 5.314*/b p” ’ , 
quedando una existencia en caja para el año ' 
1.367*59 pesetas. Anrob’rí'

Sesión extraordinaria del día 4 de mayo. — 
acta de la anterior. Se trató de lo referente « •. 
adoptado para hacer efectivas las restas péndieo

cu:

aa
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- 101=; v iQifi Qp cnerda hacer I Previa declaración de urgencia, conceder a D. AntomDO .
anterior para la vjdad del | Jara; ¿ ,M pa„ el arr¡endo de la plaza de

*S Dep“'. que I" ine-
^Veíbargarse, al hacer eíeet.vo al eobro antes »d\^ ,a h Beneüceneta domiebn-
= ..lOnado, a quien se notifico dicho acuerao. ,
'tslón extraordinaria del dia 12 de jumo, - be apr^ba enterado del Balance de Contaduría basta 31 de
i nta de la anterior y se acuerda: Aprobar, por unammi ,
J el estado número 1 del expediente de créditos a favor ju m u . 17.—Aprobar el acta de la sesión anterior.

ia coDdüc,a del Sr-pre

jSn. - El Secretario, Fernando Sevilla. Conceder el ingreso en la Beneficencia domiciliaria a dis-
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Tarazona.

n José María Gutiérrez García, abogado-Secretario del 
Excmo. Ayuntamiento de la ciudad de Tarazona (Zara- 

uertitico: Que en sesión celebrada el día siete de los co- 
■ ------------probó el siguiente extracto de los acuerdosimph. mentes, se aprot)óu_el siguiente extraía uc íu » m = 

y Se- lomados por el Excmo. Ayuntamiento, en el mes de agosto
uS ^ión del dia 3.-A probar el acta de la sesión anterior.

* . . . j _ _____ _ « Cn 4 Inul/in nnr nn
asno-

obar t 
oficii 
eou: 

Secrt- 
áltmi 
e pre- 
liendi, 
.eock-l 
eoqtil 
rmet-l

¡atadj
lerirí;
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SeacO'dó un voto de censura para el Sr. Alcalde por no 
rectificar frases pronunciadas con motivo de no autorizar 
is publicación de una hoja suscrita por la mayoría de los
C Se aprobó la distribución de fondos para el mes de .agosto 
yse acordó recordar al Sr. Contador las disposiciones vi- 
•rentes sobre p. elación de pagos.

tie auto-izó a la comisión de Montes para llevar a efecto 
ciertas ub as en Moncayo cuando existan fondos para ello.

Se acordó otro voto de censura paya el Sr. Alcalde por 
I no permitir hablar a los Sres Concejales.
I También se acordó que el próximo concierto se verifique 
f en la plaza de La Seo, a las nueve de la noche.
' Conceder al Secretario un mes de licencia como descanso. 

Declarar la urgencia en una carta del Letrado br. (>o- 
min y ratificar el acuerdo de consultar con dicho Letrado 
sobre el albaceazgo en la testamentaría de 0.a Dionisia

¡gúoii 
•al J t 
inmsi 

cirt-- 
rnmp-" 
leadfc 
mpo* 
intid»- 
icas de 

Navarro. - • . , , •
Designar al Sr. Inspector provincial de Higiene y Sani

dad pecuarias para que represente al Ayuntamiento en as 
conferencias con la Casa de Ganaderos y comunicarlo a los 
Síes. Veterinarios que forman parte eje la feria de ganados 
h  ün de que éstos lo hagan al designado. ,

Contestar la instancia de D.a María Ruiz, en el sentado 
deque si ha sufrido daños en su casa los reclame al señor 
Alcalde y persona que ha hecho el derribo de la inmediata, 
pues el Ayuntamiento no ha intervenido en nada.

Aprobar varias cuentas que importan 143 96 pesetas. , 
Sesión del dia 10 — Aprobar el acta de la sesión anterior.
Encargar las obras de Moncayo por 390 pesetas al albañil 

D. Jacinto Lapuente y que se tenga presente este gasto en 
la distribución de fondos del mes en que se terminen las

i 12^ 
: No» 
BO G10 
micip^ 
lispueé 
ngeo'A
BdaO'/ 
3mpeó¡ 
iniieú"1 
los difl 
emnd6

ta de'3 
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o 

Sigu'f; 
pe®-; 
9H. j

jrobif;; 
i
oiei

obras. - . , , , I
Conceder cuarenta días de licencia por motivos de salud

a D.Antonio Jaray. , , , , . . i
Protestar de la conducta del Alcalde por haber impuesto 

multas a dos vecinos por actos realizados con permiso de 
laComisión respectiva.

Acordare! tránsito de carros por la calle de los Hoyos.
Dirigir un telegrama al Sr. Gobernador protestando de

■a conducta del policía secreto que ha interrumpido en se- 
=>00 al Concejal Sr. Jaray.

Dar un voto de censuia al Presidente Por no haber de- 
kndido al Concejal Sr. Jaray en la interrupción de que ha 
8>do objeto y protestar de la Presidencia del Sr. Pueyo.

Celebrar el día 15 de agosto, a las nueve de la noche, un 
concie'to en la plaza de La Seo. . , . . . .

Dqar a estudio por ocho días, el programa de festejos del 
*ñoactual v que a los Concejales se les exhiba cuantos do- 
íumeutos y contratos existan sobre las fiestas.

Solicitar de la «Electra Turiaso» alumbrado extraordi- 
aaho para las fiestas. . . .

Declarar la urgencia en una carta de D. Hilario Calavia 
•,^1, solicitando subvención para el servicio deautomó- 
yiles de Tarazona a Borja y dejar la petición a estudio de 
® comisión de Hacienda,

Aprobar un contrato de arriendo con D. Castor Ruiz Be
nito. .

Que la comisión de Hacienda estudie y proponga al 
Ayuntamiento lo oportuno sobre arreglos en el exconvento
de Capuchinos. ,

Que las garitas de feria se coloquen como en anos ante
riores en la plaza de La Seo n cj„„„

Informar favorablemente las instancias de D. Pedro Sanz
Roldan y D Matías Sanz Laseca.

Protestar de la resolución del Sr. Gobernador declarando 
de fuer za armada a los celadores de carnes, alzarse de ddeha 
resolución y no satisfacer haberes mientras no se resuelva 
la alzada, al individuo que desempeña el cargo.

Aprobar varias cuentas que importan la cantidad de 

^Seíó^deTdía 24 — Aprobar el acta de la sesión ^tenor 
Formar expediente de responsabilidad al Sr. Alca.de por 

haber modificado el acuerdo sobre colocación de las casetas 

deNomb‘rar para formar los expedientes de responsabilidad 
al Sr. Alcalde, a los Sres. Jimeno y Jaray. . .

Acudir en alzada al Tribunal Contencioso Administra
tivo contra una resolución del Sr. Gobernador.

I Se acordó no auto'-zar a la Presidencia Par» 
festejos mayor cantid .d q ue la consignada en la distnbu- 
ción de fondos del corriente mes

Conceder a D 8 Ana Cab erizo una toma de 
Pasar a informe de la comisión de Hacienda un oficio y 

un Reglamento sobre concurso de ganados .
Contestar a D. Teodoro Ríos que el 

conforme en satisfacer los gastos de tasación de^p tei del 
edificio que se cede por el Estado, pero no la tasación de 
todo el edificio y que no se acepte la letra girada

Se aprobaron varias cuentas que importan 29o 8o pese

Sesión del día 31.-Ap obar el acta de la sesión nter or.
Que no puede destinarse cantidad alguna de los fondos 

del Pósito para la formación de la Caja Central del Gi edito 
Agrícola porque no existen improductivos, ya que todos se 
invierten en préstamos a labradores. ^aaotQa 

Aprobar varias cuentas que importan 939 18 pesetas.
Para que conste, con destino al Ilmo.br Gobernador 

civil de la provincia yen cumplimiento de lo ordenado 
en el Reglamento de Secretarios de Ayuntamiento, P^ngo 
y firmo la presente en Tarazona, a trece de septiembre de 
mil novecientos diez y siete.—José María Gutiérrez, secre
tario.—V.° B.u—El Alcalde, Dionisio Pueyo.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requleltorlai.
Salo ai>creibimie*to de ter declaradoi rebelde» y de wcwrír 

w las demás respousabilidades legales, de no presentarse los 
-procesados que a continuación se expfesan, en el plato que 
se les Jija a contar desde el dia de la publicación del anun
cio en este periódico oficial y ante el Juet o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplata, encargándose a todas 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan a 
11 busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos a
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ditpotición de dicho Juet o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 
del Código de Justicia Militar y ‘361 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

LANERA PASCUAL, Feliciano, (a) Lanera\ de diez y 
siete años; • ■ .

RUIZ GÓMa RA, Juan (al El Royo, y
, Otro sujeto, apodado El Mayólas, de veintiún años, todos 

sin domicilio fijo v cuvo paradero se ignora: comparecerán 
ante el Juzgado de instrucción de Calatayud, dentro del 
término de diez días contados desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción de este edicto en el Bo l e t ín  <'f i- 
Cia l  de esta provincia, a las diez de su mañana, al objeto 
de recibirles declaración en el sumario que se instruye por 
robo en la torre de D. José María Oroz y otras, en el que 
figuran como supuestos autores.

MUÑOZ BRIZ, Ignacio; hijo de Ignacio y de Tomasa, 
natural de Cariñena, provincia de Zaragoza, de estado sol
tero,de profesión del campo, de veinticuatro años de edad, 
domiciliado últimamente en Cariñena; procesado por la falta 
de deserción; comparecerá, en término de treinta días, ante 
el Comandante Juez instructor del regimiento de infan
tería Aragón, número veintiuno, D. José Toledo García, de 
guarnición en esta plaza.

, Jaca, veintisiete de octubre de mil novecientos diez y 
siete. — José Toledo.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Pina de Ebro.
El^Juez de instrucción ejerciente del partido de Pina de

Por el presente se cita y llama, para que comparezca ante 
este Juzgado a declarar y ser reconocida, dentro del término 
de ocho días, a una señorita cuyo nombre, añedidos, vecin
dad y demás circunstancias se ignoran, que el día dos del 
actual viajaba en un coche del tren número mil cuatrocien
tos veintisiete, que fué apedreado sobre las quince horas 
y treinta minutos en el kilómetro veinticuatro entre las es
taciones de Fuentes de Ebro y el Burgo de Ebro, por unos 
jóvenes, dándola una piedra que la causó una contusión.

Dado en Pina de Ebro, a veintiocho de octubre de mil no
vecientos diez y siete.— Casimiro Latre. — El Secretario, 
Miguel Valentín.

Zaragoza.— Pilar.
En los au tos de mayor cuantía promovidos en el Juzgado 

de primera instancia del distrito del Pilar de esta c;udad 
por D. Hipólito Valdés Burillo (hoy difunto). D.“ Cirila 
Barberán Gimeno, hoy sus herederos D. Cayetano. D. Va
leriano y Da María Antonia Gimeno, contra D* Leona 
Gambón Estaña, sobre nulidad de juicios ejecutivos, se ha 
dictado por la Sala de lo Civil de esta Audiencia la senten
cia cuyo encabezamiento y parte disposiva dicen así:

«Bola ciudad de Zaragoza, a veinte de octubre de mil 
novecientos diez y siete. Vistos en grado de apelación los 
presentes juicios declarativos de mayor cuantía acumula
dos, procedentes del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Pilar, promovidos uno por D. Hipólito Valdés Bu
rillo. sin profesión conocida, vecino que fué de Aguilón, 
que falleció durante esta segunda instancia en la que no 
han comparecido sus herederos, contra D • Leona Gambón 
Estaña, vecina de esta ciudad, representada por los estrados 
del Tribunal: y el otro incoado por D,a Cirila Barberán Gi
meno, vecina de Aguilón, como representante legal de sus 
hijos José, Valeriano, Cayetano y María Antonia Gimeno 
y por defunción de la D a Cirila y de su hijo José siguen 
solo ésta segunda instancia los tres últimos, representada 
la D a María Antonia por su marido D. Ramón Oliván, ve
cinos de Aguilón, también contra D.8 Leona Gambón, re
presentados aquéllos por el Procurador D. Jerónimo Ara- 
mendía, dirigidos por el Letrado D. Emilio Laguna, cuyos 
juicios versan sobre declaración de nulidad de cierto juicio 
ejecutivo".

Fallamos*. Que confirmando la sentencia apelada debemos 
absolver y absolvemos libremente a D.a Leona Gambón Es
taña de las demandas originarias de estos autos acumula

dos contra ella, propuestos ñor D ■ Cirila Barberán Gimer- 
en nombre de sus hijos José. Valeriano. Cavetano y Mv: 
Antonia Gimeno Barberán. hoy, por defunción de los 
primeros, seguidos los autos por los tres últimos, renrPie; 
tada la María Antonia por su marido D Ramón Oliván 
por D. Hipólito Valdés Burillo. hoy sus herederos deaconZ 
cidos, sobre nulidad de los juicios ejecutivos nropupstr- 
contra los repetidos D. Hioólito y D.a Ramona Valdés 8¡n 
hacer expresa condena de costas de primera ni segondi 
instancia v sin perjuicio como es consiguiente del derecho 
de los deudores a comnarecer, si lo estiman, en los auto: 
ejecutivos v en ellos hacer los peticiones que sean proceden’ 
tes para que se ultimen con arreglo a derecho, v si la liqUi‘ 
dación resultare sobrante, se les devuelva éste. Notifiques- 
esta sentencia a los no comparecidos en la forma prevenidi 
para estos casos, teniendo presentes los artículos doscientos 
ochenta y dos v doscientos ochenta y tres v demás aplica
bles al caso de la lev de Enjuiciamiento civil, v a su tiempo 
devuélvanselos autos al Juzgado con certificación. Así por 
esta nuestra sentencia, jo p-onunciamos. mandamos v flr. 
mamos.—Manuel izquierdo.—Fermín Garbayo —Sat.0 Bajo 
— Cándido Marina».

Yñera queque conste v sirya la presente de cédulade 
notificación en forma a los herederos no comparecidos de 
D. Hipólito Valdés,'firmo la presente en Zaragoza, a veinti. 
cinco de octubre de mil novecientos diez y siete.— El Ofi. 
oial de Sala, Pedro Martín.

Zaragoza.—San Pablo.
D. Joaquín Arnáu Mediano, Juez municipal del distrito de 

San Pablo de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio verbal seguido en este Juz

gado por el Procurador D. Sixto Abad, en nombre de 
«Hijos de Juan Duplá», contra D. Simón Sabadía, sobre 
reclamación de pesetas, se dictó la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva, dicen como sigue:

«Sentencia —En la ciudad de Zaragoza, a veintisiete de 
octubre de mil novecientos diez y siete. El Tribunal Muni
cipal. compuesto por D Joaquín Arnáu Mediano. Juez 
municipal del distrito de San Pablo; Adjuntos, D Fran
cisco Ahraldes y D. José Dominé. Habiendo visto este juicio 
verbal instado por el Procurador D. Sixto Abad, en nom
bre y representación de «Hijos de Juan Duplá», contra 
D. Simón Sabadía, sobre reclamación de pesetas.

«Fallamos —Que debemos condenar y condenamos en 
rebeldía a D. Simón Sabadía, a que pague a los «Hijos de 
Juan Duplá», las cuatrocientas once pesetas cuarenta y 
tres céntimos que en este juicio se reclaman, intereses 
legales de esta cantidad desde la interposición de la deman
da y las costas del juicio. Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos v firmamos. Joaquín Arnáu. 
= Francisco Abraldes. = José Dominé».

Y para que sirva de notificación al demandado, se expide 
el presente por el ignorado paradero del mismo.

Dado en Zaragoza, a veintinueve de octubre de mil nove
cientos diez y siete. — Joaquín Arnáu. — P. S. M., Alberto 
Garnica.

Puigcerdá.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de este partido, en providencia de esta feche 
ditada en méritos de sumario número treinta y unodehño 
actual, que se sigue sobre muerte por accidente de Julián 
Cebrián Vidal, ha acordado se cite a Dolores Peña y a Ju
lián Cebrián. esposa e hijo del interfecto, de ignorado par8- 
dero. para que comparezcan ante este Juzgado de instruc
ción a la mavor brevedad posible, al objeto de recibirles de
claración; bajo los apercibimientos legales si dejasen de 
comparecer.

Y para que dicha citación tenga efecto, libro la p-esente 
en Puigce'dá, a veintitrés de octubre de mil novecientos 
diez y siete. — El Secretario judicial, Manuel de Dabuao, 
oficial habilitado.

Imprenta del Hospicio,


